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BASES PARA LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE PERSONAL BAJO
EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE

SERVICIOS DECRETO LEGISLATIVO N' 1 057

PROCESO CAS N" 001-2023.ÍMPLA

I. GENERALIDADES

a) Objeto de la Convocatoria

La Gerencia General del lnstituto Munic¡pal de Planeamiento de Arequipa - IMPLA, de

ahora en adelante el INSTITUTO, pone de conocimiento el proceso de selección que se

llevará a cabo para cubrir plazas bajo el Régimen Especial de Contralación
Adminislrativa de Servicios cAS Trans¡torio del Decreto Legislat¡vo N' 1057, que se

detellan a continuación:

ir, os

Osí,ald

GERENCIA GENERAL

Carqo 0't secretaria
Organo Gerencia General
Retribución y
durac¡ón del
contrato

S/. 1,800.00 (Un mil ochocientos con 00/100 soles)
A part¡r de la suscripción del contrato hasta el 31 de dic¡embre de

2023, renovables de acuerdo a necesidades institucionales

Función
general

* Prestar apoyo en la redacción, registro, archivo, recepc¡ón, descargo,

derivación y control de la correspondencia y documentos del área a

su cargo, velando por su conf¡dencialidad y seguridad; así como

atender coordinar la a enda de trabaia do del área funcional

Funciones
especif¡cas

+ Registrar, clasificar y tram¡tar los documentos que ¡ngresen o genere

el área a la cual pertenece, dando la seguridad correspondiente para

su distribución ¡nterna y externa; asimismo verificar la foliación,

efectuar el segu¡m¡ento y control de tales documentos hasta su

arch¡vo,
+ solicitar la adquisición de los insumos necesarios a fa reafízacidn de

sus funciones con la debida ant¡cipación.

* Clasificar y env¡ar los documentos concluidos a los archivos del IMPLA

en forma ordenada.
.:. Coordinar y controlar la agenda de reuniones del área, facilitando la

obtención de los recursos, tales como información, documentos,

equ¡pos o sum¡nistros necesarios para su ejecución,
.:. Eiecutar activ¡dades de apoyo adm¡n¡strativo tales como, custodiar y

admin¡strar el archivo de gest¡ón y los materiales de oficina, redact3r

y enumerar documentos, coord¡nar reun¡onet concertar citas, llevar

la agenda de trabajo del personal, así como efectuar y atender las

llamadas y v¡sitas.

{. Otras que le encomiende la Gerenc¡a General o que sean propias de

su func¡ón.

REQUISITOS MINIMOS

Educación :. TÍtulo de secretaria

Formación

Exper¡enc¡a
.!. Experiencia profes¡onal no menor de cinco (05) años como secretar¡a

en inst¡tuc¡ones o dependencias afines al área funcional, en el sector
público

t.

.:. Competenc¡abil¡ngüe.
+ conocim¡entos en of¡mática.
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GERENCIA DE ASESORIA JURIDICA

RENCIA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD
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Cargo (01) Asistente de asesoria legal
Organo Gerenc¡a de Asesoría a I

Retribuc¡ón y
duración del
contrato

5/. 2,400.00 (Dos mil cuatrocientos con 0O/100 soles).
A partir de la suscr¡pción del contrato hasta el 31de d¡c¡embre de 2023,
renovables de acuerdo a neces¡dades inst¡tucionales

Funciones
especif¡cas

t Ejecutar y coordinar act¡vidades operativas y legales inherentes al

área funcional.
+ Ejecutar procesos técnicos en el campo de su especialidad inherentes

al área funcional
* Partic¡par en equipos de trabajo multidisciplinarios,
+ Asist¡r en la elaboración c aplicación de normas, procedim¡entos e

investigac¡ones relac¡onadas con el área, según ¡nstrucciones.
* Asistir en proced¡mientos y asuntos de su especial¡dad.
.:. Preparar informes legales, resúmenes, actas y otros documentos de

trabajo- inherentes al área funcional.
* Adm¡nistrar la información y documentac¡ón oue se le encargue.
.:. Mantener actual¡zado el compendio legal relac¡onado al IMPLA y

poner en conocimiento al personal en forma digital.
.:. Otras func¡ones que le sean encomendad¿ls por su jefe ¡nmed¡ato

super¡or y/o la Gerencia General del IMPLA dentro del ámbito de su

competenc¡a,

REOUISITOS MINIMOS

Educac¡ón .:. Grado Académico de Bachiller en Derecho

Fonflación

+ Con capacitación y/o conocimientos en derechos fundamentales, o
derecho adm¡nistrat¡vo, o polít¡cas públ¡cas, o prevenc¡ón y manejo
de úonflic'tos so€iales, coñc¡liación, arbitr'aje, fiormativa nacioflal o
local, eo temas urbanos.

* Conocimientos en of¡mát¡ca.

Experienc¡a
* Experiencia no menor de dos (02) años en funciones afines al área

funcional, de preferencia en el sector público.

Cargo (01) Asistente de fransporte y V¡alidad
Organo Gerencia de Transporte y Vialidad

Retribución y
durac¡ón del
contfato
Función
general

.!. E.iecutar y coordinar act¡vidades operat¡vas y técnicas inherentes al

área funcional.

Funciones
especif¡cas

a Ejecutar procesos técnicos en el cam po de su especial¡dad inherentes
al área funcional

.:. Partic¡par en equ¡pos de trabaio multid¡sciplinarios.
* As¡st¡r en la elaborac¡ón o aplicac¡ón de normas, proced¡m¡entos e

investigac¡ones relac¡onadas con el área, según instrucc¡ones.

* Asistir en procedimientos y asuntos de su especialidad.

* Preparar informes técnicos, resúmenes, actas y otros documentos de

trabajo, ¡nherentes al área func¡onal.
* Adm¡n¡strar la información y documentación que se le encargue.

* cumplir con las demás funciones que le sean encomendadas por su
jefe ¡nmediato superior y/o la Gerencia General del IMPLA inherentes

al ámbito de su competenc¡a.

REQUI§!TOS MINIMOS

Función
general

S/. 2,400.00 (Dos mil cuatrocientos con 00/100 soles).

A partir de la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2023,

renovables de acuerdo a neces¡dades ¡nstitucionales
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Educac¡ón
.1. Grado Acádém¡co cie Bachiller en Arquitectrlrá, o lngeniería de

Transporte, o lngeniería Civil

Formac¡ón

Experienc¡a
{. Experiencia no menor de dos (02) años en funciones afines al área

func¡onaL de preferenc¡a en el sector público.
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GERENCIA DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL

Funcién
genefal
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Cargo Profesional 2 de Acond¡c¡onam¡ento Territorial(02)
Organo Gerencia de Acond¡c¡onam iento Territorial

5/. 3,o00.00 (Tres mil con 00/100 soles).

A partir de la suscripc¡ón del contrato hasta el 31de diciembré de 2023,

renovables de acuerdo a neces¡dades institucionales

Retribución y
durac¡ón del
contrato

.!. Supervisar, coord¡nar y ejecutar programas, estud¡os, proyectos y/o

actividades espec¡alizadas inherentes al área funcional y con una

idad media inherentes al área funcionalcom e

Función
general

,t O.ganizat, coordinar, ejecutar y supervisar procesos técnicos,

programas estud¡os y/o actividades espec¡alizadas de complej¡dad

med¡a dentro de su competencia,
* Participar de comisiones y/o equipos de trabajo multidisciplinarios.

* Partic¡par en la elaboración de polít¡cas, normat estrateg¡as y

criter¡os, en el ámbito de competencia del área funcional.
.:. Asesorar en procedimientos y asuntos de su especial¡dad que se le

encargue.
.3. Prepara y/o emitir op¡nión y suscribir informes técnicos, ¡nherentes

al ámb¡to de su competenc¡a.
.:. Administrar la información y documentac¡ón que se le encargue

+ cumpl¡r con las demás funciones que le sean encomendadas por su

iefe inmed¡ato super¡or y/o la Gerencia General del IMP[A inherentes

al ámb¡to de su competencia.

Func¡ones
especificas

REQUISITOS MINIMOS
.:. Título Profesional Universitario en Arquitectura, o Urbanismo, o

lngen¡ería Geográfica, o en áreas afines con la competenc¡a

institucional.
{. Estud¡os completos de Especialización, o de Maestría, en Desarrollo

sostenible, u Planificación Urbana, o Gestión Ambiental, u otros

afines al área func¡onal.

Formac¡ón

t con capacitación en programas informát¡cos de

lnformac¡ón Geográfica (slG) ArcGis, y/o Diseño

computadora (CAD) AutoCAD.

* Conocimientos en ofimática.

de
por

Sistem a

As¡stido

Experienc¡a
* Exper¡enc¡a no menor de dos (02) años en funciones af¡nes al área

funcional, de preferencia en el sedor público

Cargo (02) Aslstente de Acond¡cionam¡ento Territor¡al
Organo cerenc¡a de Acondicionamiento Territorial

Retribuc¡ón y
duración del
contrato

* Eiecutar y coordinar actividades operativas y técnicas inherentes al

área funcional.

.i Con capacitación en programas informáticos de D¡seño Asistido por

Computadora (CAD).

S Conocimie¡tos en Normativ¡dad y Diseño Viat.

* Conodmientos en ofimática.

Educac¡ón

é.,
L5\i

s/. 2,4oo.00 (Dos m¡l cuatrocientos con 0o/100 soles).

A part¡r de la suscripc¡ón del contrato hasta el 31de diciembre de 2023,

renovables de acuerdo a necesidades inst¡tucionales
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GERENCIA DE ESTUDIOS Y CATASTR.O

a

Funciones
especificas

* Ejecutar procesos técn¡cos en el campo de su especialidad
inherentes al área funcional

t Part¡cipar en equipos de trabajo m ult¡disciplinarios.
* As¡st¡r en la elaboración o aplicación de normas, procedim¡entos

e ¡nvest¡gac¡ones relac¡onadas con el área, según ¡nstrucc¡ones.
* As¡stir en proced¡mientos y asuntos de su especialidad.
* Preparar ¡nformes técnicos, resúmenes, actas y otros

documentos de trabajo, ¡nherent€s al área func¡onal.
.¡. Adm¡nistrar la información y documentac¡ón que se le encargue.
.i. Cumplir con las demás funciones que le sean encomendadas por

su jefe inmediato superior y/o la Gerencia General del IMPLA
dentro del ámb¡to de su competencia.

Educac¡ón
.:. Grado Académico de Bachiller en Arquitectura, o Urban¡smo, o

lngenieria Geográfica, o en áreas afines con la competencia
institucional.

Formación

.:. Con capac¡tación en programas informáticos de Diseño As¡st¡do
por Computador¿ (CAD), y/o de Sisteme de lnformacón
Geográf¡ca (SlG) ArcGis.

* conocimientos en ofimát¡ca.

Exper¡encia
* Experiencia no menor de dos (02) años en funciones afines al área

funcional, de preferencia en el sector públ¡co.

;"-'
Carqo (0,l) Asistente de estud¡o y catastro
Organo Gerenc¡a de estud¡os y catastío
Retr¡buc¡ón y
duración del
contrato

S/. 2,400.00 (Dos m¡lcuatrocientos con @/10O soles).

A part¡r de Ia suscr¡pción del contrato hasta el 3L de diciembre de 2023,
renovables de acuerdo a neces¡dades ¡nstitucionales

Función
general

.l Ejecutar y coord¡nar activ¡dades operat¡!€s y técnicas ¡nherentes al
área funcional.

Funciones
especificas

.:. Ejecutar procesos técnicos en el campo de su especialidad
inherentes al área funcional

.:. Part¡cipar en equipos de trabajo m u ltid iscipl¡narios.
* Asist¡r en la elaboración o aplicación de normas, procedimientos

e investigaciones relacionadas con el área, según ¡nstrucciones.
.:. As¡st¡r en procedim¡entos y asuntos de su especialidad.
.i. Preparar informes técnicos, resúmenes, actas y otros

documentos de trabajo, inhÉrentes al área func¡onal.
* Administrar la información y documentación que se le encargue.
{. Cumplir con las demás funciones que le sean encomendadas por

su jefe inmediato superior y/o la Gerenc¡a General del IMPLA
dentro del ámbito de su competencia.

REOUISITOS MINIMOS

Educación
.!. Grado Académico de Bachiller en Arqu¡tectura, o lngeniería Civil, o

lngenieria Geográfica, o áreas afines con la competencia
¡nst¡tucional.

Formac¡ón

* capacitac¡ón en procesamiento digital catastral urbano y/o rural,
o cartografÍa digital.

* Conocimiento de programas informát¡cos de Sistema de

lnformación Geográfica (slc), y con capac¡tación en Diseño

As¡stido por Computadora (CAD).
.! conoc¡mientos en ofimática.

REQUISITOS MINIMOS

OE
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Gerencia General.
Gerencia de Acondicionam¡ento Teritorial

Dependenc¡a Encargada de real¡zar el proceso de Gontratación

El proceso de selección del personal requerido, estará a cargo de la Gerenda de

Admin¡slración y Recursos Humanos - IMPLA.

Legal

Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la

Ley N.o 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

Lei N" ZSA+S Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen del Decreto

Legislativo N'1057 y otorga derechos iaborales

De'creto Legislat¡vo l,¡" tós7, que regula el Régimen Espec¡al de contfataciÓn

Administrativa de Serv¡cios.

Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 que regula el Régimen Esp€cr3!99

Coñtr.t."¡ón Administraliva de Servic¡os' Decreto Supremo N' 075-2008-PCM'

modif¡cado por Decreto Supremo N" 065-2011-PCM

La Ley No 3i 131 .Ley que eslablece Dispos¡c¡ones para Erradicar La Discriminac¡ón

en los Regímenes Laborales Del Sector Público'

Resolució-n de Presidencia Ejecutiva N' 107-2011-SERVIFIPE y N" 330-2017-

SERVIRYPE.
ResolucióndePres¡denciaEjecutivaN.030-2020-SERV|R.PE.GuíaoperatiVapafa
la gestión de recursos humanos durante la emergencia sanita a por el COVID-19''

Re;olución de Presidencia Eiecut¡va N" OOO065-2020-SERVIR-PE que aprueba la

"Guia para le virtualización dé concursos públ¡cos del Decreto Legislativo N" 1057',

Ley N; 31638 - Ley del presupuesto del sedor público para el año fiscal 2023

uei N" gt t at _ Ley que establece disposiciones para erradicar ta discfiminación en

los regímenes laborales del seclor público

Ordeñanza Municipal N' 875, que crea el lnstituto Munic¡pal de Planeam¡ento de

Arequipa.
ordenanzaMunicipalN"g54,queapruebalosEstatutosdellnst¡tutoMun¡cipalde
Planeamiento de Afequ¡pa.
Las demás dispos¡ciones que regulen el contrato Adm¡nistrat¡vo de Servicios

T! OE

I

5. HOJA DE VIDA

. Carta de PresentaciÓn del Postulante, Anexo N" 01.

. Cop¡a simple de su DNl.
o Ficha de Resumen cunicular, Anexo N'02.
o cunículo vitae, documentado con fotocopias simples y ordenado cronológicámente

del más reciente a más antiguo.

a) Oel conten¡do de la hoja de v¡da

El Postulante deberán presentar el expediente por la Mesa de Partes del lnstituto

Mun¡c¡paldePlaneamientodeArequipa,ubicedoenlaUrb.APROVIoRDManzanaD
Lote 5 del distrito, provincia y departamento de Arequ¡pa:

.l

Experienc¡a ño menor de dos (02) años en func¡ones af¡nes a

área funcional, de preferenc¡a en el sector públ¡co.

Exper¡enc¡a y/o con capac¡tación eñ procesamiento d¡gital

catastral urbano y/o rural, o cartografía d tal

Exper¡encia

4rq lñdr

o

oB

2. Dependencia, Unidad que Organ¡za y/o Área Solicitante

;¿
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. Declaraciones Juradas, Anexo N. 03, Anexo N. 04, Anexo N" 05, Anexo N. 06 y
Anexo N' 07

b) De la presentación de la hoja de V¡da

La informac¡ón cons¡gnada en la Hoja de Vida tiene carácter de Declarac¡ón Jurada, por
lo que el postulanle es responsable de la informac¡ón consignada en d¡cho documento y
se somete al proceso de f¡scalización posterior que lleve e cabo la Ent¡dad.

Para ser cons¡derado postulante, el candidato deberá presentar en la fecha programada
en la CONVOCATORIA, su Hoja de V¡da de acuetüo a lo est¡pulado en las piesentes
Bases.

c) De la publicación de resultados

Es de entera responsabilidad del postulanle, visitar la pág¡na web inslitucional en el
siguiente enlace: www.imola.qob.oe a f¡n de tomar conocimiento de los resultados de las
etapas, fechas de evaluaciones y resultados de las mismas en forma personal.

EL COMITE OE SELECCIÓN

La conducc¡ón del proceso de selección en todas sus etapas estará a cárgo de un Comilé
de Selecc¡ón, integrado por tres miembros y tres suplentes; en caso uno de sus miembros
se vea impedido, por caso fortuito o fuer¿a meyor, de participar en alguna de las etapas del
presente concurso, podrá ser conducido por su suplente.

El com¡té de selecc¡ón tiene la facultad de interpretar ¡as Bases de¡ presente concurso
cuando se presentan dudas o vacíos en éstas, resolüendo los hechos que se presentan,
salvagualdándose el debido proced¡m¡ento y resolviéndose estas situac¡ones en mér¡to a los
principios de igualdad y equidad.

DISPOSICIONES GENERALES

Para el presente proceso de selección, las etapas que cuentan con pesos específ¡cos

8. ETAPA OE SELECCIóN

El proceso de selecc¡ón consla de las siguientes etapas:

!.. Convocator¡a
.E lnscripc¡ón de postulantes
.¡. Verif¡cación del cumpl¡miento del perfil requer¡do.:. Evaluación curricular de los/las postulantes selecc¡onados.! Evaluación de competenc¡as específicas
* Entrevista Personal
+ Publiceción de resultados fnales
+ Suscripc¡ón y registro del Contrato

8.1 coNvocAToRta

La convocator¡a es publ¡cada en el Portal Talento Peru de la Autoridad Nacional del
Servicio C¡v¡l (SERVIR) en cumptimiento de lo dispuesto por ta Resolución de
Presidencia Ejecut¡va N' 030-2020-SERVIR-PE "cuía operativa para la gestión de

§L
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ETAPAS PiJNTAJE PESOS
ESPECíFICOS

Evaluación de Com enctas íflcas 40 33.33o/o
Evaluación Curr¡cular 40 33.33%
Entrevista Personal 40 33.344/0
TOTAL 120 '100.00%
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recursos humanos durante la emergencia san¡taria por el COVID-19'y ResoluciÓn de

Presidencia Ejecut¡va N' OOO065-2020-SERVIR-PE que aprueba la 'Guía para la
virtualización de concursos públ¡cos del Decreto Legislativo N' 1057'

Adicionalmente, con la f¡nalidad de lograr una ampl¡a part¡cipaciÓn de postulantes, la

convocatoria podrá ser difundida por la Unidad de Recursos Humanos del IMPLA,

mediante la publicación de av¡sos en el Portal lnstitucional del lnstituto Municipal de

Planeamiento - IMPLA.

8.2 INSCRIPCION DE POSTULANTES

OE

Los postulanles ¡nleresados en part¡cipar en los procesos de selección de personal,

bajo el rég¡men especial laboral CAS, deberán ingresar por mesa de partes del IMPLA

y áurantell plazo establec¡do en el cronograma, debiendo tomar en cuenta el Anexo

(01).

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PERFIL REOUERIDO

En esta etapa, el Comité de Selecc¡ón verificará lo ¡nformado por el/la postulante el file

áársoná1, "h 
i¿r.¡nos de Sí cumple o No cumple con los. requerimientos técnicos

hínimos'(perfil) señalados en el Anexo N'02. Si el Comité de Selección detectara el

incumplimiento'de los requisitos mínimos o incongruencia en la información declarada,

descaiificará al postulante, imposibilitando su pase a la siguienle etapa'

EVALUACIÓN CURRICULAR DE LOS/LAS POSTULANTES SELECCIONADOS
(P1)

a) De la Evaluación Curricular

Esta etapa está a cargo de la Comis¡Ón Evaluadora CAS' se efeciúa considerando

lo declaiado en Ia Hoja de Vida, las declaraciones juradas presentadas' la

documentac¡ón que lo sustenta y el perfil del puesto al que postula

LainformaciónconsignadeenlaHojadeVidatienecarácterdedeclaraciónjurada'
por lo que el poíulánte es responsable de la información consignada en dicho

bocumento y se somete al proceso de fiscelización posterior'

La Evaluac¡ón curricular es de carácter elim¡natorio, el postulante que no presente

iu Ho¡a Oe V¡da, en la fecha establec¡da y/o no sustente con documentos el

cumplím¡ento de los requis¡tos mínimos señalados en los Requisitos de la

CONVoCATORIA será descalificado.

bl De las causales de Eliminac¡ón

S¡ la coMlSlÓN detecta la exislencia de discrepancia entre la información

consignada en la Hoja de Vida y la documentaciÓn de Sustento, descalificará

automál¡camente del proceso al postulante.

De advert¡fse durante la verificaciÓn de ¡nformación que el postulante ha fals¡f¡cado

o adutterado documentación para sustentar el resumen de la hoja de vida,.este será

automáticamente descalificaáo remitiéndose los actuados a la Procuraduría Públ¡ca

de la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Arequipa, para que realice las acciones
pertinentes.

El postulante que no presente las Declaraciones Juradas debidamente f¡rmadas y

Hu'ella, así coñro datós Incompletos en alguno de los anexos queda desca¡¡ficado

del proceso de selección.

culminada la evaluac¡Ón de la Hoja de Vida, la COMISIÓN procederá a la
elaborac¡ón y suscripciÓn del Adá de Resultados, asÍ como la publ¡cación

in

A.

,-t\g

\

¿¡\

a
§

0¿



BO

correspond¡ente. Asim¡smo, la COMISIÓN citará, sea por medio escrito (not¡f¡cac¡ón
peIsonal, o por coreo eleclrónico) o, por medio verbal (personal, o vía telefón¡ca),
a los postulantes APTOS para la Evaluación de Conoc¡mientos.

Puntaje de la Evaluación:

Evaluación para el siguiente personal:

* (01) Secretar¡a para Gerencia General.;. (01) Asistente de asesoría legal
* (01) As¡stente de transporte y üalidad
* (01) Asistefile de Esludios y Crtastro
* (02) Profes¡onal 2 de Acond¡c¡onamienlo Territor¡al
* (02) Asistente de Acondicionam¡ento Territorial

Evaluación Puntaje mínimo Puntaje
máximo

Requis¡tos mín¡mos establecldos para
el puesto al que apl¡co 12 puntos 40 puntos

AL OE
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8.5 EVALUACTÓN DE COMPETENCTAS ESPECíF|CAS (p2)

El desarrollo de la etapa de Evaluación de Competenc¡as Específ¡cas dará lugar a la
as¡gnación de un puntaje máx¡mo de CUARENTA (40) puntos, siendo VETNTICUATRO
(24) puntos el mínimo requer¡do para aprobar. No obstante, para pasar a la s¡gu¡ente
etapa será necesar¡o, además, haber obtenido una de las mejores notas según se
detalla en los párrafos sigu¡enles.

Para que el/la postulante pueda rendir su evaluación, lo real¡zara en forma presencial
en las instalac¡ones del lnstitulo Municipel de planeam¡ento.

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS
ESPECíFICAS

N"
PREGUNTAS

PUNTOS

Preguntas de Conocimiento 30 30 puntos
Preguntas Psicotécnica 10 10 puntos
TOTAL 40 40 puntos

La evaluación estará a cárgo del personalde la Gerencia de Administración y Recursos
Humanos, el cual dará cuenta al Comité de Selección de personal sobre el desarrollo
y resultados del m¡smo.

Asim¡smo, cabe resaltarque el/le postulante que no dé elexamen en la hora est¡pulada
en el comun¡cado publicedo en el portal y que no cumpla eslriclamente con las
instruccion€s señáleda§ €n le Eveluáciér¡ de Competencias Espccífkre5, quedará
DESCALIFICADO del pfoceso.

8.6 ENTREVISTA PERSONAL (P3)

La Entreüsta Personal será realizada por la COMISIÓN, de acuerdo al formato y
conten¡dos señalados en la presente direcl¡va. Esta elapa tiene puntaje y es de cárácter
eliminatorio.

Si el postulante no se presenta a la Entreüsta Personal en la fecha y hora señalada,
se le considerará DESCALIFICADO por ¡nasistencia, el¡minándolo del proceso de
selección.

e0j

De las causales de El¡minac¡ón
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El no presentarse en la hora y fecha señaladas para tal efeclo, a la Evaluac¡ón de
la Entrevista Personal luego ser calificado como APTO en las anteriores etapas de
la CONVOCATORIA, descalif¡cará automáticamente del proceso al postulante;
debiendo para ello señalar§e en el Acta la INASISTENCIA del postulante.

2. El rehusarse y/ o no completar la evaluación de la Entrev¡sta Personal, descalificará
automáticamenle del proceso al postulante.

Culm¡nade la evaluación de la Entrevista Personal, la coMlSlÓN procederá a la
elaborac¡ón y suscripc¡ón del Acta de Resultados Finales, en la que se ¡nd¡cará el
Puntaje Final de los postulantes, y se declarará al postulante que alcanzó el mayor
puntaje para el puesto concursable como GANADOR, así como la publicaciÓn
cofrespondienle.

As¡mismo, la COMISIÓN citará, sea por medio escrito (notif¡cac¡ón personal, o por
correo electrónico) o por medio verbal (personal, o via telefónica), a los postulantes que
hayan resultado GANADORES de ta CONVOCATORIA respecliva.

BO

Evaluación para el sigu¡ente personal

.:' (01) Secretaria para Gerencia General

.:. (01) Asistente de asesoría legal

.:. (01) Asistente de trensporte y v¡alidad
* (0'l) As¡stente de Estudios y Catastro
* (02) Profes¡onal 2 de Acond¡cionamiento Terr¡torial
.:. (02) As¡slente de Acondicionam¡enlo Territorial

BONIFICACIONES ESPECIALES

PT= 1 + P + + 10% P3

o
ffi

hL DE

DE

a) Bon¡ficac¡ón por ser personal l¡cenc¡ado de las Fuerzas Armadas
Se otorgará une bonif¡cac¡ón del diez por c¡ento (10%) sobre el puntaje obten¡do en

la Etapa de Entreviste, de conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 4" de la

Resoluc¡ón de Presidencia Ejeculiva N" 61-201o-SERVIRyPE, siempre que el
postulante lo haya indicado en su Ho.ia de Vida y adjunte copia s¡mple del
documento oficialem¡tido por la autoridad competente que acred¡te su cond¡ciÓn de
Licenciado de tas Fuer¿as Armedas. 

-¡

n

PPO

b) Bonif¡cac¡ón por Discapac¡dad

Se otorgará una bon¡ficación por Discapacidad del qu¡nce por ciento (15olo) sobre
el Puntaje Total, al postulante que lo haya ind¡cado en su Hoja de Vida y haya
adiuntado documenlo probatorio de tal condic¡Ón, para lo cual..deberá adjuntar
obi¡gator¡amente copia a¡mple del carnet de discapacidad em¡tido bor el coNADlS.

?¡

PF=PT+15%

13yenda:

PF PT P1 P2 P3

Evatuación de
Competencias

especifcas

Entrev¡sta
Personal

Punfeie
Fina I

Plrnteie
Total

Eval¡ración
Curricular

PUNTAJE MINIMO PUNTAJE MAXIMOEVALUACION
24 puntos 40 duntos

Puntaje de la Evaluac¡ón:

Entrev¡sta Personal



IMPORTANTE . - Cada etapa del proceso es EXCLUYENTE Y ELIMINATORIA, to que
signif¡ca que eula postulanle que sea descálif¡cado en alguna etapa no poelrá acceder
alas uienle

9. DECLARATORIA DE DESIERTO O DE CANCELACION DEL PROCESO DE SELECCIÓN

La CONVOCATORIA puede ser declarada des¡erto en álguno de los s¡guientes supuestos:

a) Cuando no se presenlan postulantes al proceso de selecc¡ón.
b) Cuando n¡nguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos.
c) Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, n¡nguno de los postulantes obtiene

puntaje mínimo aprobatorio en las etapas de la evaluación det proceso.

Asimismo, el proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, s¡n que
sea responsab¡lidad del INSTITUTO:

a) Cuando desaparece la necesidad del servicio del INSTITUTO con posterioridad al in¡cio
del proceso.

b) Por restricciones presupuestales.
c) Otros supuestos deb¡damente just¡f¡cados.

La postergación del proceso de selección deberá ser publicada y justificada por la Gerencia
de Admin¡strac¡ón y Recursos Humanos del INSTITUTO, hasta antes de la Etapa de
Entrevista Personal.

fO. DECLARACION DE GANADORES

La COMISIÓN, al término del proceso elaborará et ACTA DE RESULTADOS FTNALES en
base a los resultados del Cuadro de Mérito que se publica¡á internamente, declarando

i GANADORES a los que alcancen el mayor puntaje

Asimismo, el postulante que haya obtenido la nota mínima aprobator¡a y no resulte ganador,
será considerado como accesnario, de acuerdo al orden de mérito.

Los miembros integrantes de la COMISIÓN firmarán el Acta Final y toda la documentación
que se genere en el concurso, inmediatamenle elevarán los actuados a la Gerencia General
deI INSTITUTO.

Los acuerdos que adopte la COMISIÓN para el mejor desanollo del proceso del Concurso
serán registrados en las actas conespondientes. Los GANADORES ejercerán les funciones
coirespond¡entes al cargo que postuleron.

La Gcrenck de Administración y Recursos Humancr, seÍá €l€ncargado de la suscripción de
los contratos, que se realizará dentro de un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de los resu¡tados.

Una vez suscrito el contrato, la Gerenc¡e de Admin¡stración y Recursos Humanos, procederá
a ingresar los datos del trabajador al sistema de registro de trabajadores del lnstituto
Munic¡pal de Planeamiento, y a la planilla electrón¡ca regulada por el Decreto Supremo
N'018-2007-TR.

§

ñ. 0E

sphan'f
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1.I. DE LA CONTRATACIÓN

Si venc¡do el plazo, el selecc¡onado no suscribe el contrato por causas objetivas imputables
a é1, la Gerencia de Adm¡n¡stración y Recursos Humanos, debe declarar selecc¡onado al
postulante que ocupa el orden de mérito ¡nmedietamente s¡gu¡ente, para que proceda a la
suscripc¡ón del respectivo contrato dentro del mismo plazo, contado a partir de la respect¡va
not¡f¡cación.
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El seleccronado tiene un plazo de quince (15) días calendarios contados a partir de la
suscripción del contrato, para la presentación de documentos orig¡nales, que acroditen Io
indicado en las declaraciones juradas a efectos de rea¡¡zar la veriflcac¡ón y el fedateo

spectivo.

raba.iador al ¡ngresar al IMPLA, deberá presentar en el plazo señalado anteriormente, y
o responsabilidad, la siguiente documentsción:

) Presentación del Curriculum Vitae documentado en original (con certificados de estudios,
capac¡tación, y exper¡encia Iaboral, que sustente el expediente de postulación) para su
fedateo respectivo.

b) Certificado de antecedentes policiales (original).
c) Cert¡ficado de antecedentes penales (original)-
d) Certificado domiciliario (originaD.
e) Fotocopia del documento de ident¡dad, D.N.l. o C.E. según corresponda (copia simp¡e)
D Dos fotos tamaño pasaporte (a color y fondo blanco).
g) Declaración Jurada de Compromiso de Conf¡denc¡alidad.

Si durante la prestación del seMcio del postulante considerado GANADOR, la Gerencia de
Admin¡stración y Recursos Humanos, o quien hega las veces, encontrara documentación
fraudulenta de la documentac¡ón que presentó en su exped¡ente personal será retirado de
i¡nmediato del servicio.

'No se devolverá la documentación entregada por los postulantes ganadores por formar parte
del proceso de selecc¡ón. Los postulantes no seleccionados tendrán el plazo de 15 dÍas
hábiles para recoger su documentac¡ón presentada.

ITUACIONES ESPECIALES Y CONSECUENCIAS

n caso que el postulante no se presente a alguna de las elapas de la CoNVOCATORIA,
n la fecha, hora o lugar establecido, será aulomáticamente descal¡flcado

En caso que el postulante sea suplantado por otro postulante o por un tercero, será
automáiicamente descalif¡cado, sin peiuic¡o de las acciones que el INSTITUTO adopte.

De detectarse que el postulante he incun¡do en plagio o incumplido las instrucciones para el
desarrollo de cualquier de las etapas de la CONVOCATORIA, será automáticamente
descalificado, sin perjuicio de las acciones que Ia entidad adopte.

I3. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

CONTRATO DE TRABAJO SUJETO A MOOALIDAD D.L. N' 1057
coNvocAToRlA N' 00f -2023-IMPLA

I'Q

6

an'j

ETAPAS DEL PROCESO

Aprobación de la convocatoria 21 de seliembre de 2023

Publicación del proceso en la Plataforma Virtual
Talenlo Perú - SERVIR

httos :/lwww.serv¡r.oob. De/ta lento-Deru/
Página Web Instituc¡onal www.impla.qob.pe

CONVOCATORIA

Publicación de la Convocatoria en el Portal web
¡nstitucional www.imola.oob.oe-

Desde el 25 de setiembre hasta
el 06 de octubre de 2023

Presentación del Expediente de acuerdo a los
formatos anexos de las bases del concurso es de
prec¡sar que se debe adjuntar al CV copia s¡mple del
DNI/CE:

10 y '11 de octubre de 2023
Desde las 8:00 hasta 15:00

horas.

CRONOGRAMA

Desde el 25 de setiembre hasta
el 06 de octubre de 2023



La presentación del expediente se realizará a de la
mesa de partes del lnsltuto Municipal de
Planeamiento de Arequipa ubicado en la Urb.
APROVIORD Manzana D Lote 5 del distrito,
provincia y departamento de Arequipa

SELECCION
Jueves, 12 de octubre de 2023

A partir de las 08:00 horas
Publicac¡ón en Portal electrón¡co www.impla.gob.pe
y en el local princ¡pal IMPLA, los resultados de la
Evaluación Cur¡cular.

Viernes, '13 de octubre de 2023

Evaluación de Competencias Especificas

Publicación en Portal electrónico www.¡mpla.gob.pe
y en el local principal IMPLA, Ios resultados de Ie
Evaluación de Competencias Específ¡cas.

Martes, 17 de octubre de 2023

Entrev¡sta Personal
Se llevará a cabo en la Urb. APROVIOR Manzana D
Lote 5 del distrito, provincia y departamento de
Arequipa, local del lnstituto Mun¡c¡pal de
Planeamiento de Arequipa, la hora será publicade en
la feóha de publicación de resultados de la
Evaluación Curricular.

M¡ércoles, 18 de octubre de 2023
A partir de las 08:00 a 10:00

h oras

J

Publicación del resuttado f¡nal de las evaluaciones
en Portál electrónico www. impla.gob.pe Jueves, 19 de octubre de 2023

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO
1.- Suscripción y registro de contrato, e inicio laboral.
Lugar: Gerencia General del lnst¡tuto Munic¡pal de
Planeamiento,
Dirección: Urb. APROVIORD Manzana D Lote 5 del
d¡strito, provincia y departamento de Arequipa

Viernes, 20 de octubre de 2023
Presentarse a las 07:45 horas

D€

Bo

OE,PU,

§

14. CONSIDERACIONES FINALES

b)

Ningún pert¡cipante podrá postular a más de un puesto de trabajo en una misma
convocatoria.
Las observaciones, consultas, o d¡screpancias que surjan durante el desarrollo de la
convocatoria y den lugar a la ¡nterposición de las impugnaciones o tachas por parte de
quienes tengan legítimo interés, deberán presentarse al día siguiente, por escrito e
ingresándolo por secretaria del INSTITUTO su recurso de impugnac¡ón para su
resolución.
El plazo para interponer el recurso de impugnación, es de 24 horas computados desde
que ocurr¡ó el acto materia de impugnac¡ón.
Solo será admitidos y tramfados aquellos recursos que se presenten por escr¡to, dentro
del plazo señalado y en el horario de trabajo del INSTITUTO.
La COMISION deberá resolver el recurso de impugnación con la Gerenc¡a de
Administración y Recursos Humanos, o qulen hagas las veces, en un plazo de 24 horas.
En caso de interposición de Medida Cautelar o Resolución Jud¡c¡al contra alguno de los
postulantes convocados, este será declarado automáticamente DESIERTO (así existan
postulantes), ello a f¡n de cumplir con lo ordenado por la Autor¡dad Jurisd¡ccional.

a)

c)

d)

e)

0

LA COMISION

Evaluación Curricular

Lunes, 16 de octubre de 2023
A part¡r de las 09:00 a 10:00

horas



j2

0

ANEXOS HO'A DE VIDA

ANEXO N'01
CARTA DE PRESENTAclóN DET POSTULANTE

5eñor

NOMBRES Y APETIIDOS

Gerente General

lnstituto Mun¡c¡pal de Planeamiento - IMPLA

ad.-

Yo, APELLIDOS Y NOMBRES , ¡dent¡trcado con DNI N" NUMERO . dom¡ciliac¡o en úIRECCION

ILIO ACTUAL del distrito de , orov¡nc¡a de . mediante la presente solic¡to

considere cornc pcstulante para participar en el Proceso pcr Concurso Publ¡co D,L. Ne. 1057 Nq 00
-IMPLA, para prestar serücios como PLAZA CONVOCADA A tA QUE POSTULA , para lo cual

declaro que cumplo íntegramente con los requ¡s¡tos exig¡dos en las bases adm¡nistrat¡vas, para lo cual

adjunto a la presente mi correspond¡ente Hoja de Vida documeñtada de acuerdo a los anexos de las Bases

Convocatoria

r marcando con un aspa (x), Condic¡ón de Discapac¡dad o Licenc¡atura de las Fuerzas Armadas:

Discapacidad (st) (No)

L¡cenc¡ado de las Fuerzas Armadas (No)

Arequipa, ciia cie mes dei año

3

,{,!:,¡fri

BO

itra

FIRMA DEL POSTULANTE

DNI:

(st)

§i



FICHA DE RESUMEN CURRICUI.AR

I. DATOS PERSONALES.

NOTA: LLENADO EN MAYÚSCULAS

71,

Apell¡dos
Nombres
Profesión

Fecha de Nac.

Estado Civ¡l

D.N.r. /C.E.
Domicilio
Cor!'eo electrónico
Teléfono F¡io

celular
RUC

II. TITUIOS, GRADOS Y ESTUDIOS SUPERIORES

ota: Considera Títulos profesionales, Grados Académicos, o Especialización, así como Estudios de
aestría, Doctorados u Especialización.

Ejemplos:

. Grqdo Académ¡co de lnqen¡ero lndusü¡ql en lo Un¡vers¡dod Nocionol de Son Agustín

. Cand¡doto Magister en Derecho Penal en la Un¡versiddd Catól¡cd de sonto María.

. CURSOS DE CAPACITACIóN REI-ACIONADOS CON Et OBJETO DE LA CONVOCATORIA

ta: Cons¡dera D¡plomados; o Seminarios, cursos, y capacitaciones de similar índole que acumulen
ditos y/o un mín¡mo de 04hrs lect¡vas o de ded¡cación.

Eie,mples:

I D¡plomodo en Gest¡ón Pública en la Univers¡dad cotól¡co San Pablo, oño 2074.

curso en Ploneamiento Utbono en ld Un¡versidod Son Mqrcos, 60hrs lectivas, dño 2015.

Seminario Ley de Procedimiento Administtdtivo Generol, colegio de Abogodos de Arequ¡po, 06 horas
lectivos, año 2A13.

IV. CURSOS DE INFORMATICA

Nota: Cons¡dera Cursos Certificados, en n¡vel básico, ¡ntermedio o avanzado, que acumulen créditos {no
inclu¡dos en curr¡cularmente en pregrado o posgrado).

Ejemplo:

. Curso Windows Office pot lo Un¡versidad Ndc¡onol de san Agustin, N¡vel Bós¡co, dño 2074.

V. EXPERIENCIA TABORAL Y/O NO TABORAL

Nota: El cómputo de la Exp€ri€ncla Laboral es s€m€stral. Deberá señalar el Nombre de la Oiganización,
Periodo Laborado, Cargo, y/o breve descripción del cargo.

I

0É

an

1.

2.

3.

4.
5.

Ge.ff5\
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VI, OTROS QUE CONSIDERE RELEVANTES

Nota: Cons¡dera competencias de id¡oma, u otros relevantes a la plaza a la que postula.

d.
0

Arequipa,,........de............... de 2023

Firma:

Nombre:

DE

4

N. t. Ne:

NOTA IMPORTANTE:
1. El expediente de postulación deberá estar, fol¡ado y firmado en todas sus hojas.

2. Los documentos que sustenten la información de la Hoja de V¡da deberán ser presentados en el

mismo orden consignado en este formato y separados en cada Ítems.

3. Solo s€ deberá anexar al exped¡ente, las cop¡as de documentos que hayan s¡do consignados en la

Hoja de Vida; los demás documentos no serán tomados en cuenta, sin embargo, de ser selecc¡onado.

tendrá que exh¡b¡r todos sus documentos or¡g¡nales.



ANEXO N' 03

DECTARACIóN JURADA DE AUSENCIA DE INCOMPATIBILIDADES

Arequ¡pa,....,.,.de,,...,...... de 2023

9 y domic¡l¡ado en
D¡strito, de Prov¡ncia de

y departamento de ..........., manifestando mi deseo de postular en la
nte Convocator¡a de Contratación de Personal declaro baio iuramento lo s¡guiente:

Que, no estoy impedido de contratar para el Estado, ni estar dentro de las prohibiciones e

incompatib¡lidades señaladas en el Decreto Supremo N"019-02-PCM

Qüe no tengo antecedentes penales ni policiales, así como que no tengo confl¡cto de intereses
con el lnstituto Munic¡pal de Planeamiento - IMPLA.

Que no tengo vínculo de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad y/o segundo de
afinidad o por razón de matrimonio con los funcionarios de la lnst¡tución y/o personal de
confianza del lnstituto Mun¡cipal de Planeam¡ento - IMPLA que gocen de ¡a facultad de

nombramiento y contratac¡ón de personal o tengan inierencia directa o indirecta en el proceso

de selección.

Que la información señalada y documentada en el Currícu¡um Vitae adjunto es verdadera,
comprometiéndome a presentar los documentos originales que acrediten la información, en
caso que resulte seleccionado,

Que acepto y me someto a las normas y resultados delproceso.

Que me comprometo a cumpl¡r con las activ¡dades señaladas en el Perfil de Puesto de la plaza a

la cual postulo, en caso sea seleccionado.

§

Por lo expuesto, asumo la responsabilidad por la veracidad de la informac¡ón antes menc¡onada.

Atentamente,

Firma:

Nom bre:

D. N. t. Ne
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ANEXO N" 04

DECLARACIÓN JURADA DE AUSENCIA DE NEPOTISMO

Arequ¡pa,........de............ de 2023

identificado con D.l!. L

en

Distrito, de Prov¡nc¡a de

y departamento de ., Estado Civ¡l ................................., DECLARO

IURAMENf O, lo siguiente:

i-r[i;ffi
BO en la lnst¡tución, fam¡liares hasta el 4e grado de consangu¡n¡dad, 2e de afin¡dad o por razón de

rimonio con los func¡onar¡os del lnst¡tuto Municipal de Planeamiento - IMPLA que goza con la facultad

de designar, nombrar, contratar o influenciar de manera d¡recta o ¡nd¡recta en el ingreso a laborar en la

lnst¡tuto Mun¡cipal de Planeamiento - IMPLA.IE

&dld1r

OEP

Por lo cual dec¡aro q-ue no me encuentro incurso en los alcances de la Ley Nc 2677L y su Reglamento

aprobado por D.s.Ne 021-2o0GPCM y sus modif¡cator¡as. Asimismo, me comprometo a no part¡c¡par en

n¡nguna acción que configure ACTO DE NEPOTISMO, conforme a lo determinado en las normas sobre la

materia.

EN CASO DE TENER PARIENTES

ro bajo iuramento que en el lnstituto Mun¡cipal de Planeam¡ento - IMPLA, laboran las personas

qryos
¡nidad (C), vínculo matrimonial (M) o unión de hecho (UH), señalados a continuación.

Relación Apellidos Nom bres Área de Trabajo:

Man¡fiesto, que lo mencionado responde a la verdad de los hechos y tengo conocimiento, que, si lo

declarado es falso, estoy sujeto a los alcances de lo establec¡do en el artículo 438e del Cód¡go Penal, que
prevén pena privativa de libertad de hasta 4 años, para los que hacen una falsa declaración, v¡olando el
pr¡nc¡p¡o de veracidad, así como para aquellos que cometan falsedad, simulando o alterando la verdad
¡ntencionalmente.

Arenramente,

Firma:

Nombre:

D. N. t. Ne

AREA DE TRABAJORETACION APELLIDOS NOMBRES

a\

1

apellidos y nombres ind¡co, a quien(es) me une la relación o v¡nculo de afinidad (A) o



o ¡dent¡f¡cado con D.N.l.

ANEXO N' 05

DECTARACIÓN JURADA DE NO ENCONTRARSE INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES

ÁiiÍiñEniTÁRiOS ¡úOROsoS-RECái¡t

Arequ¡pa,........de............ de 2023

v dom¡c¡l¡ado en

'd,tentamente,

Firma:

Nombre:

N. t. Na:

D¡strito, de Proünc¡a de
y departamento de ...............................,.,...., manifestando mi deseo de postular e¡ la

nte Convocatoria de Contratac¡ón de Personal declaro bajo .¡uramento que, a la fecha, no me

encuentro ¡nscr¡to en el "Registro de Deudores Alimentarios Morosos" a que hace referencia l¿ Ley Ne

28970, Ley que crea el Reg¡stro de oeudores Alimentar¡os Morosos, y su Reglamento, aprobado por

Supremo Ne OO2-20O7-JUS, el cual se encuentra a cargo y bajo Ia responsabilidad del Consejo

del Poder ludicial.

OE Por lo expuesto, asumo Ia responsab¡lidad por la veracidad de la información antes mencionada
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ANEXO N'06
DECTARACIóN JURADA DE CONOCIMIENTO DEL CODIGO DE ETICA DE tA FUNCION PÚ8IICA

pa,........de.....,...... de 2023

identificado con D.N,l,

y dom¡c¡l¡ado en

Distrito, de Provinc¡a de

y departamento de ......, declaro bajo Juramento, que tengo
ocrmrenfo oe ra srgutenre normaltvtoao:

tey N" 28496, "Ley que modifica el numeral 4.1del artículo 4" y el artículo 11" de la Ley

N' 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública.

Decreto Supremo N'033-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Código

de Et¡ca de la Función Pública.

Asimismo, declaro que me comprometo a observarlas y cumpf¡rlas en toda cÍrcunstancia.

ntamente,

a;

Nombre:

D. N. t. Ne:

NOE



ANEXO N' 07 - TABI¡ DE EVATUACION CURRICULAR

TÍTULO5, GRADos Y EsTUDIos sUPERIoREs PUNTAJE

Bachiller

fílulo Profesional

Serunda tspe.ialidad

Maestría en Curso o Conclu¡da

Grado de MaBtro/Magister
Doctorado Conclu¡do

Grado de Doator

02 puntos

03 puntos

04 Duntos

05 puntos

06 puntos

08 puntos

10 puntos

10 puntos l*)

(')En caso de aclrmular un mismosrsdocon más de una espEl.lid.d, seconslder¡rá el nlvel más ¿tto a lca n¡ado, no sieñdo ácumul.riE§.

CURSOS DE CAPACITACIó¡¡ RE¡-ACIO ADOS COf\¡ EI. O8'ETO DE tA COT¡TRATACIóN

0l punto

02 puntos

02 puntos (..)

yoB

§D

0€

Curso5, Señinar¡os, Talleres, os¡Írila16 en cal¡dad P¿rtic¡pañte,

con un min 04 hors§ letivás
Curso5. Semimr¡os. falleres, o s¡rñilar€s en cal¡dad de

Organizador, Éxpo6itor o Panelist¿

Diplomado, o Cursos decapa.itación cor¡ más de 60horas lectivas

0l punto

02 puntos

03 punto.

Má¡lnro 12 punbs (.1

(') Eñ .lso d. .cumular má. de un .urso dé c¡F¡c¡táclóñ y/o dlploñado, esto6 s! sum.rán h.sta alc¿ñzar .l punt¿Je m¿xtmo establ€.ido.

. CURSOS DE titFORManCA RELACTOIAD(X COt¡ Er OUErO DE tA CO|Í]RATAC|ó!¡

s

e
Cert¡ficado de competencia hásica

Certific¿do de competencia interm€dia y/o avan¡ada

Certif¡cado de competencia básica

Certific¿do de competencia intermedia y/o av¿nzada

01puñto
03 puntos

M¿xlmo 06 puntos (')

l'lEn clso de acur¡ul.f más de uñ oro€ráiná certiflÉdo 6tossesL,rn¿r¿n hástá álcanzar e{Dunt.¡e máximo establecldo.

coMPETENCtAS DE tD|OMAS RELACTONADAS CON Et" OEJETO DE LA CONTRATACTóN (+)

(') Est .válu.ción sóio pro.edeni par¡ los pr¡e3tG a cuy6 p€.1¡1.. .plrqu! .l r.qut3jto.
f") En c¿ró de acumular mis d€ un idioma crtif¡.¡do. s. coñild€r.rá él d€ ñavor v¡lor. rlo slendo acuñulábles eñtre 5í.

EXpERTENCTA TABORAI Y/O NO I-ABORA|

Por cada semestre adicional

0l punto

01 punto

Máxlmo 10 puntos (+)

(r) El puntaie rnáximo se determina por los años mín¡mos requeridos para el puesto dé mayor jerarquia en la convocatoria

CONSIDERACIONES

La.alificación de los ítems se re¡l¡zará en base á 1o3 estud¡os, capacitac¡ón y experiencia en relacionada .on el

perfi I requerido a contratar.

Los cursos ser¿n tomados en auenta con una antigúedad de 5 años.

t.

;\


